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Circular núm. 122.
En la Gaceta de Madrid núm. correspondiente 

al día 24 del actual se halla inserto lo siguiente.

DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
BENBFICUNCIA Y SANIDAD. ■

Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Alcalá de llenares , Badajoz., Barcelona, 
Burgos, Cartagena. Ceuta, Coruña, Granada, Ve
nilla, Toledo, Valencia , Vallad olid , Zaragoza , sus 
destacamentos, el de Palma de .Malmrca g o?. pHM 
dios de las carreteras de Motril g Vigo y el canal 

de Isabel 11. trio
1 .a La contrata empezará á regir desde el día 1

de Agosto de 1854, y terminará en fin de Jubo de L o7.
9 a El contratista estará obligado a suministrar dia

riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta 
económica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parle de ali
mento y medicina á todos los confinados de cada pre
cio y á los pertenecientes a los destacamentos que de 
él procedan, no siendo de abono las que entregue sin pa- 
nekta de pedido,intervenida porel Comisario de rev <. 
P 3 a La ración se compondrá de las espec.es y can

tidades siguientes. de pan deA

munición. • • • ‘
Cuatro onzas de garbanzos.

Sábado. Un» 1*"^ '2'i, de „|, 

Una id. de pimentón. .
' Doce cabezas de ajo. .

Por plaza.

I
Por cada 
100 plazas

í Cuatro onzas de garbanzos.
. \Cualro id. de judias

Miércoles. ;(-ualro ¡j. de arroz ó fideos. , 
Viernes... accite, leña, sal, pimentón y ajos CO- 

( mo en los demás dias.
í Seis onzas de garbanzos ó judias.
\Cuatro id. de arroz ó fideos. ,

Domingo. Doce adarmes de manteca 6 tocino, pan, 
) leña, sal, pimentón, y ajos, como en 

, ( loe demás dias
En los meses en que no haya patatas se sustitui

rán las ocho onzas con dos de garbanzos o judias. 
Se considera como parle de estas radones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y lena 
que conceden el art. 104 de la ordenanza a los ca
pataces de los presidios de las carreteras de Molril^ 
Vito y Canal de Isabel II , y la sopa malulina que se 
da á los confinados de las mismas en los días de tra
bajo, consistente cocineo libras de pan. ocho muas 
de aceite, tres Ídem de p.menlon, cuatro ídem de 
sal, dos cabezas de «jos por cada l O Plaza8'

El alimento y medicina para los enlermos, asi Como 
el combustible necesario para el condimento o prepa- 
? Z s suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recelano unido a reglamento 
de enfermerías de 8 de Setiembre de 18Í4 y según 
1», pedidos que bagad facullaU-o; M-endo const- 
derelse «emprendidas en las med.cmaa las leches y 
sancuiiuelas que el mismo recetare. ,

4 , Al íij»r el proponenle el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendido, en ella 
todos los artículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado.

S n Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse previamente un depósito de 20 000 r.. 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado con
solidado al precio de cotización ó en acciones de 
carreteras por todo su valor, si la proposición se li
mitase á un solo presidio; pero si los comprendiese to
dos, el depósito será de 200,000 rs. en metálico ó 
su equivalente en los efectos indicados.

6 .a Los referidos depósitos se harán en Madrid en 
la Caja general de depósitos y 'en las provincias en 
las sucursales, retirándolos los interesados luego do 
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tí^maJo of acto Jol remate, 5 etcepcíon de los que 
correspondan á la mejor proposición parcial y gene
ral á juicio <lel Presidente,que se retendrán hastu que 
hecha br adjudicación en virtud de Real orden jus
tifique haber prestado la fianza de que trata la con
dición que sigue.

7 .a El contratista ha de mantener constantemente 
por via de lianza un repuesto suficiente de suminis-' 
tro de dos meses, bien acondicionado, de buena ca
lidad y á satisfacción de' la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos, si 
hubiese disposición, éi correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación del local. 
Si fuere mas conveniente al contratista prestar la lian
za en metálico, se limitará entonces el repuesto de 
víveres á las cantidades necesarias para el suministro 
de 15 dias, y el importo del correspondiente a! mes 
y medio se depositará en la Caja de fondos de los 
establecimientos respectivos.

8 a El rematante se obligará á tener corriente la 
fianza de que habla la condición anterior 30 dias des- 
prue» de firmada la escritura, y de no hacerlo en el 
término indicado se tendrá por rescindido el contra lo 
á perjuicio del mismo rematante, quedando el depó- 
lilo responsable á lo que marcan los párrafos prime
ro y segundo del art. 5. c del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

9 .a Igual responsabilidad contraerá el rematante 
si no cumpliese tas comliciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
lenga efecto en el término que se señale.

ÍO. Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tanto 
por la fuerza de este, como, por la de destacamentos 
dependientes, del mismo que no lleguen a 80 ¡liazas. 
Si la fuerza de cada uno de los destacamentos fuere' 
mayor, será de cuenta del contratista el trasporte de 
especies ó el establecimiento de factorías en los pun
ios que aquellos ocupen.

11. Si se quejasen los perceptores de )a mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
rá reconocerlas la Junta económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el establecimiento en el caso de ser 
declaradas ndñiisibles, y el contratista si resultasen do 
mala calidad.

12. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de 61 finaliza
da la contrata desde el dia que el mayor número de 
confinados marche para dichos puntos.

13. El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó juina del establecimiento. ■

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán al Presidente en el acto del re
mate. Paraextenderlos se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de...............ó el de todos los presidios del reino, bajo
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de establecimientos penales, y aprobado por 
$. M., por el precio de. . • . maravedís cada ración; 
y para asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecho el depósito que se exi
ge en la condición 5.a»

15. Toda proposición que no se halle1 redactada 
eu estos términos, que no vaya acompañada del do- 
enmento que acredite el depósito previo, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, séra decla
rada nula ó como no hecha para el acto del remate. 
En fa certificación del depósito deberá omitirse el nom
bre del proponente, sustituyéndolo con el lerna de la 
proposición.

16. Podrán hacerse proposiciones bien para el su
ministro de un piesidio determimido, ó bien para to
dos ellos; pero han de presentarse con distinción las 
parciales de la general, en el concepto de que la sti- 
Lasla no comprende los menores de Africa, ni el de

2-
Santa Cruz de Tenerife.. , ,

17. Si algún licilador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la fijada para sostener la segunda.

18. A las proposiciones acompañará con separa
ción otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del proponente, y el mismo loma de la 
proposición.

19. La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias dondo 
existen los presidios el dia 24 de Mayo próximo: era 
Madrid, á la una de dicho día , en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación del Reino , ante 
el director de establecimientos penóles , asistido del 
Ordenador de pagos del mismo Ministerio, de un 
individuo del Conyjo de administración del Canal 
de Isabel II y del Oficial d< l negociado de presidios; 
y en las citadas capitales anieles Gobernadores, asis
tidos con los «lemas individuos de la Junta económi
ca. Se procederá á la lectura del presente pliego, y 
en seguida á la de los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de los pro
ponentes.

Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y re
sultasen ser las mas ventajosas, se abrirá licitación por 
espacio de lo minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de establecimientos pe
nales, y por los Gobernadores, cuales sean los mejo- 

• res postores para la subasta parcial y general, retira— 
r;m los demas sus depósitos y los pliegos que con
tengan los nombres y domicilios; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre mejora de pre
cio. En el correo inmediato á dicha subasta darán 
los Gobernadores cuenta de lodo lo actuado á la Di
rección de establecimientos penales , con copia del 
acta, en qne se insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos y remisión de. las proposiciones origi
nales que so hubiesen hecho, á fin de que, elevándo
lo ludo á conocimiento de S M., recaiga Real re
solución, sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto.

20 El importe de las raciones que suministre el 
Contratista se abonará mensualmente en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, previa liquidación que ha Je for
marle la Junta económica respectiva, y en su nom
bre el Comisario, á cuyo fin presentará para el dia 4 
de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos 
hechos en los términos que prescribe la condición se
gunda: y después, con la revista del mes á que se 
refiera, se. unirá á la carpeta de suministro de la 
relación de lo devengado, consignando la conformi
dad del contratista para que en su vista expídala Or
denación de pagos el oportuno libramiento.

21. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraida.

22. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abo
no del suministro durante dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión de esta con
trata.

23. El Gobierno se reserva designar hasta eí acto 
del remate el tipo pera el precio de cada ración, 
consignándolo en la forma que previene el art. 3. ° 
del Real decrelo de 27 do Febrero de 1852*

24. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura , papel sellado y dos copias 
para la Dirección de establecimientos penales y Orde
nación de pagos.

Madrid 15 de Abril de 1854.—El Director, jEu-» 
genio Moreno López. , ,

Lo que se iuscrla en este periódico para conocimien
to del público. ¿arayoM 26 de Abril de 1854.—Juan 
de Cúrdcnus.
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jVtlm.e1O8.
Circular númi 123.

D. 3uan<le Cárdenas tf Ütlsagd, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos 3.° , de la de 
Isabel la Católica, Caballero de la incida y veneran
da Orden de Sun Juun de Jerusakn , Condecorado 
con otras varias cruces de distinción, Maeslrante dé 
la Real de Caballería de SevillaIntendente honora^ 
rio de Marina y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: qud por D Melchor Esteban , VeCind 
de Villafeliche, presentó con fecha 24 de Abril do 
1851, solicitud de registro de la mina de cobre de
nominada San Miguel, sita en la Dehesa de S Mi
guel y Mohdaller, término municipal de Villafehcbey 
á cuyo registro se opuso D. Juan Antonio Estre- 
mera, vecino de Ateca, en virtud del registro que de 
la espresada mina había verificado con el noml're (le 
San Mareos en l(r de Abril del espresadq^ño 1851? 
y que terminado el referido espediente de la mina 
San Miguel, y en cumplimiento del artículo 60 del 
Reglamento del ramo, se remitió con el de.la opo
sición espresada al Excmo. Sr. Ministro de l ómen
lo el cual con fecha 21 de Marzo último me ha 
comunicado la Real órden siguiente.

»Terminado el espediente relativo á la concesrou 
de una mina registrada con el nombre de «San Mar
cos» por D. Juan Antonio Estremerfl, y con el de’ 
«San Miguel» por D. Melchor Esteban, sita en tér
mino de Villafeliche en esn provincia? ecsaminado asi
mismo el nuevo espediente de la ampliación toficitffda 
por este último; oídos los dictámenes de la Sección 
de Fomento del Consejo Real y de ía Junta superior 
facultativa de minería, y de conformidad con los mia
mos, la Reina (cf. D. g.) se ha servido mandar, con
tinúe su tramitación el espediente de «San Marcos»' 
y quede Sin efecto el de «San Miguel,» anulándose' 
asimismo el espediente de la ampliación solicitada para 
esta segunda mina , por D. Melchor Esteban, pudién1- 
dole conceder únicamente como un nuevo registra 
si lo solicita, con arreglo a la ley y reglamento y 
hay terreno franco para ella.»

En su virtud , queda sin efecto el espresado espe
diente de registro de la mina San Marcos, y el de 
ampliación de una segunda pertenencia solicitada tarm- 
bien para dicha mina por el espresado Melchor Es-* 
teban. Lo que anuncio en este periódico para cono
cimiento del público. Zaragoza 29 de Abril de 1854.— 
Juan de Cárdenas.

Núm 309.

Conseco provincial ¿e Zaragoza.

. Conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den circular de 17 de Abril de ¡850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministren al Ejército en el presente mes,- 
en la forma siguiente: entendiéndose todty 
peso y medida castellana.

Ración de pan. • < • “
Fanega de cebada. . • 
Arroba de paja. • • • 
Idem de aceite. . . • 
Idem de carbón. ... d 
Idem de lefia...............  1 o’

A los referidos precios presentarán íoal 
Ayuntamientos los recibos de suministros para 
su abono, luego que fine el mes acttial eri 
la forma que dispone la Real órden de Iti 
de Setiembre de 18-48. Zaragoza 28 dd 
Abril de 1854.—El Presidente» Juan de 
Cárdenas.—P. A. D.C.» Damiande Azcarate 
Secretario.

Mám. 310.

AÜDIENCU TERRITORIAL DE ZARAGOZA. 
SECItBTARIA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comuniéó 
al Sr. Regente de este Tribunal con fecha 27 de Mar- 
so úlliuio ín Real órden siguiente.

por el Ministerio de Estado se hizo presente a estd 
de Gracia y Justicia en 10 de Mayo próximo pasa* 
do, con motivo de la estradicion de tres reos recias 
mudos por el Gobernador civil de Valencia, que lod 
casos de estradicion corresponden por su naturaleza 
á |;1 autoridad judicial, por lo que las demandas dd 
entrega de los icos que se refugian á país estrangero 
se promueven siempre por los Jueces ya civiles ya 
militares que han intervenido en la causa de que ha 
resultado sü criminalidad: que por lo tanto para qud 
Se conserve la competente y necesaria unidad en todoá 
los asuntos judiciales, seria conveniente que Sd en^ 
cargase á los Tribunales dependientes de este Minis
terio» que siempre 4ue las autoridades administralM 
vás, esliníando oportuna la estradicion de un red 
refugiado en pais estrangero, les pidan el testimonio 
de la causa formada contra el delincuente, las dichas 
autoridades judiciales avoquen á si la decisión de este 
asunto, y ecsaminando los autos espidan el correspon
diente testimonio espreSívo de la petición de la aulo^ 
fidad administrativa, y de las circunstancias requeri
das por los Convenios vigentes y que este testimonia 
sea remitido por ¡os Jueces al Ministerio de quien 
dependan.-^Y habiéndose dado conocimiento aí Minis
terio de la Gobernación de lo espuesto anteriormente, 
con fecha 24 de Febrero último ha contestado lo si
guiente.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice cotí 
esta fecha á los Gobernadores de las provincias lo qütí 
sigue:—«Con objeto de establecer la debida unidad 
en las demandas de estradicion de lo» criminales re
fugiados en los dominios franceses, y de regularizar 
la práctica observada para llevar á efecto el Real de
creto de 29 de Febrero de 1851, la Reina (q. D. g ) 
de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, trasladando Uutf comunicación del 
de Estado, se ha servido mandar que V. S. deje el 
conocimiento de los casos de estradicion á los Tri
bunales competentes,, los cuales se entenderán con el 
Ministerio de qtte dependen;- cuidando V. S. no obs
tante, de proteger con toda eficacia la acción de¡ la 
justicia, dando parle al Tribunal correspondiente dd 
los datos oficiales y eslraoficiules que adquiera acerca 
de ía ecsistencia de cualquier encausado español en 
Francia y pidiendo siempre que se acuse á V. 3. el 
recibo de las comunicaciones que sobre pstos asuntos 
dirigen.»—Lo que de Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, traslado á V. S. 
á los efectos Correspondientes.

Esta Real orden fué cumplimentada por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, y por acuerdo de la misma 

se inserta en este periódico oficial á fin de que llegue á 
noticia de los Jueces de primera instancia del territorio 
Zaragoza 26 de Abril de 1854.—Pablo Marro.pun, ’
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Hospilnl provincial de Nira. Sra. de Gractd 
de Zaragoza.

El día 6 de Junio próximo á las doce de sil 
mañana, en la sala de sesiones del Hospi
tal de Nlra. Sra. de Gracia de Zaragoza, an
te la Comisión de la Excma. Junta de Bene
ficencia de la provincia; se celebrara subas
ta pública para la contrata de lienzos, man
tas, lana y bancos de hierro para las ca
mas y uso de los enfermos y demas aco
gidos/en el Establecimiento, bajo el plie
go de condiciones que se inserta a con
tinuación, y que con las muestras , esta
rá de manifiesto, desde este dia en la Se- 
crelaríá-Contaduría de dicho Hospital. Zara-» 
goza 27 de Abril 185Í —El Vocal Presi
dente de la Comisión, Carlos Düarte.

Pliego de condiciones que lid de regir para 
la coitlrala de lienzos , manías, lana y 
bancos, para tas camas y uso de los en
fermos del Hospital provincial de Nlra. Sra. 
de Gracia.

CLASES.
4 500 varas de lienzo para colchones, co

mo la muestra núm. L
4.500 id. para gergones, de igual clase.
625 id. para bultos, de id.
6.000 id. para sábanas, como la muestra 

número 2. °
2.000 id. para camisas, como la muestra 

número 3.o , '
2 000 id. para id. como la muestra nú

mero 4. ° -.. :
625 id. para almoadas, como la misma. 
500 id/para vestuario de los dementes, 

como la muestra número 3. °
600 mantas para las camas de los enfer

mos como la muestra número 5. °
300 bancos de hierro para id. como la 

muestra número 6. °
200 arrobas de lana para colchones como 

la muestra número 7. °

CONDICIONES.
1 .a Los lienzos, mantas, bancos y lana, 

que deberá estar muy bien Jabada; será 
de las mismas clases y longitudes que las 
muestras, que en el acto de la subasta, 
estarán de manifiesto, selladas ó marcadas 
convenientemente. *

2 a El precio del remate no podrá ex
ceder del que precísamene designara la Junta 
provincial de Beneficencia.

3 .a El contratista deberá hacer entrega 
de los lienzos, mantas, bancos y lana, con 
intervención de la Sécretana-Conladuna, en 
el tiempo y forma que disponga dicha Junta.

4 .a Se admitirán proposiciones por to
dos, 6 por cada uno de los artículos que 

son objeto de la contrata; quedando la Jun
ta en completa libertad, de aprobarlas ó
desecharlas. - .

5 .a El pago del importe de dichos ar
tículos, lo hará el Hospital, asi como el 
contratista los vaya entregando, quien for
mará relación circunstanciada de lo que 
entregue, en precio é importe total. De 
esta relación, después de comprobada, se 
tomará razón por la Secretaria-Contaduría, 
sin cuyo requisito y el del V. ° B.0 del 
Vocal encargado del ramo de guarda-ropa, 
no se despachará libramiento de pago.

6 .a La Junta se reserva el derecho de 
exigir ó no lianza al contratista, y el se
ñalamiento de la cantidad porque ha de 
afianzarse.

7 .a <*erá de cuenta del contratista, el 
pago de los derechos de tranza; y en su 
caso los de la escritura de afianzamiento.

PARTE NO OFICIAL

Sé arriendan las yerbas del monte y soto de Pola jun
tas ó Con separación de los cuatro cuartos ó dehesas en 
qué se halla dividido. El arriendo se hará por cuatro 
años que deben dar principio el día 20 de Mayo pró- 
ximo\ los que gusten hacer preposición podrán verificar
lo hasta el día ^11 de dicho mes de Mayo y horade tas 
once de su mañana en la Admimstrucion general del 
Excmo. Sr. Marqués de Ayer be en esta ciudad, en 
cuya hora y día se rematará en favor del mas benefi
cioso postor. El pliego de condiciones estará de mani
fiesta en dicha Administración. Zaragoza 28 de Abril 
de 18o4.

D. Lorenzo Campillos, recaudador de 
contribuciones del pueblo de Cadrete, nom
brado por el ayuntamiento del mismo y 
cumpliendo con lo mandado en la disposi
ción 2.a de la instrucción de la Adminis
tración de Hacienda publica de esta pro
vincia; se anuncia á todos los vecinos y 
hacendados forasteros, verifiquen el pago 
del 2.° trimestre del corriente ano, en 
las salas consistoriales de dicho pueblo lo
cal destinado al efecto, por acuerdo del 
referido ayuntamiento desde el dia 10 al 
15 del corriente, y no verificándolo, se 
procederá á los apremios y demas según 
previene dicha instrucción.

Antonio Brasé, encuadernador de libros 
y fabricante de rayados y en blanco, se 
ha trasladado á la calle de la Sombrere
ría núm. 87, junto á casa de Jordán. En 
la misma se imprimen estampas. .

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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